
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 57 

 
POR LA CUAL SE PRORROGA EL PLAZO PARA PRESENTAR LOS ESTADOS FINANCIEROS, DE 
ACUERDO A LO PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN GENERAL N° 49/14  

 Asunción, 24 de abril de 2015 

VISTO: Los Artículos 186° y 189° de la Ley Nº 125/91“Que establece el Nuevo Régimen”,   
y sus modificaciones; y 

La Resolución General N° 49/14 “Por la cual se dispone el nuevo modelo de los 
Estados Financieros y del Cuadro de Revalúo y Depreciación de los bienes del 
Activo Fijo”; y 

CONSIDERANDO: 

 

 

 

 

 

Que la Subsecretaría de Estado de Tributación viene buscando un relacionamiento 
armónico y colaborativo con los contribuyentes y los profesionales contables y 
auditores, por tal motivo conforme a las facultades que la Ley le confiere para 
establecer normas generales para impartir instrucciones para la mejor aplicación, 
administración, percepción y control de los tributos, considera pertinente prorrogar 
el plazo para la presentación de los referidos Estados Financieros 

Que la Dirección de Planificación y Técnica Tributaria se ha expedido en los 
términos del Dictamen DEINT/PN N° 12 del 24 de abril de 2015. 

POR TANTO, 

LA VICEMINISTRA DE TRIBUTACIÓN 

RESUELVE: 

Artículo 1º.- 

 

Prorrogar el plazo para la presentación a través del Sistema “Hechauka”, de los Estados 
Financieros, de acuerdo al siguiente calendario: 

EJERCICIO FISCAL 
CON CIERRE EL 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LA DJ 
ANUAL DEL IMPUESTO A 

LA RENTA 

 
FECHA DE  

PRESENTACIÓN DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS 

(Conforme al Calendario de 
Vencimiento DJI) 

31 de diciembre de 2014 Abril de 2015 Julio de 2015 

30 de abril de 2015 Agosto de 2015 Noviembre de 2015 

30 de junio de 2015 Octubre de 2015 Enero de 2016 
 

Artículo 2º.- Publicar, comunicar a quienes corresponda y cumplido archivar. 

 
MARTA GONZÁLEZ AYALA 

VICEMINISTRA DE TRIBUTACIÓN 


